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Mí 0 D E L O  D E  U T I L I D A D  
P O R  V E I N T E . J L  Ñ O S  

E N  E S P A Ñ A  
Solicitado a favor de D*. María Lambea Nogués, de naciona 
lidad española, domiciliada en SAN ADRIAN DEL BESOS (Bar 
caloña), C/. José Pona ne. l

p o n
= ;¡= ;= ;="NUEVO CALZADO"=;<B;=;^;^

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
nuevo calzado de características especiales que propor­
cionan a los usuarios una comodidad ma y una gran es­
tabilidad*

Tiene además la ventaja el nuevo calzado que se 
reivindica, de ser sumamente ligero, resultando su pre­
cio de coste sensiblemente reducido, con la consiguiente 
mejora económica que ello presupone .

A causa de todo ello no cabe duda que el nuevo 
calzado ha de resultar de gran utilidad práctica de nodo 
que su solicitante se hace merecedor al privilegio de exc 
Bibidad que el presente Modelo supone produciendo además
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con au utilización una considerable economía de material 
y de mano de obra*

Consiste esencialmente eate nuevo calzado en una 
suela de forma adecuada y de material preferentemente plaJs 
tico, provista en su cara t piso inferior, de varios ner 
vios transversal y longitudinalmente dispuestos, los cua 
lea s&n los que entran en contacto con el suelo*

Al mismo tiempo el tacón está constituido por dos 
paredes verticales concéntricas unidas entre si por va­
rios nervios, estando prevista en la planta o piso supe­
rior del calzado dos superficies grabadas para mayor ad­
herencia entre el pie del usuario y el calzado*

La sujeción de las tiras superiores a la suela del 
calzado, se efectúa mediante unas pestaRas extremas de 
dichas tiras, pestaRas que terminan con sendos dientes 
que encajan en unas ranuras laterales convenientemente 
dispuestas en lasuela del calzado*

Para que la idea general anteriormente expuesta 
pueda ser más fácilmente comprendida en la descripción 
que sigue nos vamos a referir a la lamina de dibujo que s^ 
acompaRa que nos muestra un caso de realización práctica 
del nuevo calzado, naturalmente que tratándose de un eje& 
pío aclaratorio el dibujo en cuestión deberá interpretar­
se en su más amplio sentido y din carácter limitativo al­
guno*

En dicho dibujo se representa en la figura 1 una 
vista en planta del piso inferior de la suela del nuevo 
calzado y en la figura 2 una vista de las tiras de suje- 
3ión con detalle de los elementos extremos de fijación a
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la suela del calzado, indicándose por -1- la suela, por 
-2- su reborde periférico, por -3- nerviso transversales 
de la suela -4-, por -4- nervios longitudinales, por -5- 
nervios verticales del tacón paralelos entre si, por -6- 
nervios de unión entre las dos paredes -5-, po& -7- ner 
vio de unión entre la pared -5- interior y la planta de ] 
la suela, por -8- ranuras laterales de la suela, por -9- 
grabados del piso superior de la suela -1-, poe -10- ti­
ra de sujeción del calzado, por -11- extremo de la tira 
-10-, por -12- pewtañas de la misma y por -13- diente an 
guiar de las pestañas -12-.

Por ser hueco el tacón y estar constituido solamen 
te por las dos paredes -5- y los nervios -6- resulta al 
propio tiempo que considerablemente ligero, de una gran 
estabilidad. Todos los nervios -3- y -4- del calzado, 
sobrepasan ligeramente por la parte inferior al rebor-de 
-2-, siendo dichos nervios -3- y -4- los que entran en 
contacto con el suelo, proporcionando una gran adherencia 
y por consiguiente una seguridad máxima en el caminar.

las dos superficies grabadas -9-, dispuestas en el 
piso superior de la suela -1-, o sea en la cara opuesta 
a la representada en el dibujo, constituyen una mayor 
comodidad para el usuario evitando posibles deslizamien­
tos del pié.

Para la sujeción del nuevo calzado se han previsto 
una o más tiras -10-, provistas en sus extremos de un 
terminal -11- que se prolonga con unas pestañas -12- y 
unos dientes angulares -13-. Las pestañas -12- enoajan 
en las ranuras -8- de la suela -1-, quedando sólidamente 
retenidas por medio de los dientes -13-, que se apoyan
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fuertemente contra la base inferior de la suela -t

Descrita s ugi o i entment e la naturaleza y constitu­
ción da este nueto calzado, se ha de hacer constar que poárá 
hacerse en diversidad de formas, tamaños y materiales, a- 
si como que podrán introducirse variaciones secundarias 
que no alteren la esenciliáad de su objeto que se pone de 
manifiesto con la siguiente

N O T A
a s  = :  s=  e

Los puntos nuevos no conocidos ni practicados en 
España sobre los cuales se desea recaigan las reivindica­
ciones del presente Modelo de Utilidad son:

16.- Nuevo calzado caracterizado por estar forma­
do por una sola pieza que constituye la suela y el tacón 
provista dicha suela de un reborde lateral en su oara in­
ferior y de varios nervios transversales y longitudinales 
unidos entre si y unidos por algunos de sus puntos al re­
borde lateral de la suela y porque dichos nervios sobre­
pasan en altura a dicho reborde lateral.

26.- Nuevo calzado según la reivindicación ante­
rior caracterizado porque el tacón esta constituido por 
dos paredes verticales paralelas entre si, unidas por unon 
nervios oblicuos, estando la pared vertical interior del 
tacón, unida a la base de la suela, mediante sendos ner­
vios.

36.- Nuevo calzado según las reivindicaciones an­
teriores caracterizado porque las dos tiras de sujeción 
astan provistas de un reborde extremo que se prolonga con 
mas pestañas y dientes angulares, los cuales encajan en 
mas ranuras laterales convenientmente dispuestas en la
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suela del calzado, presentando dici a suela en su cara
superior, dos superficies grabadas en los puntos de ada^ 
tación de la planta y pie del usuario.

"NUEDK3 CALZADO", de conformidad en un todo 
en lo esencial y fines industriales a lo descrito en la 
precedente Memoria Descriptiva y gráficamente representa­
do en el adjunto plano para su mejor ommpresión .

Esta Memoria consta de CINCO hojas mecanografia­
das por una sola cara a doble espacio en 107 líneas.

Madrid, 5 de Diciembre de 1.959 
Por autorización de la interesada.
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